
  

INFORME DE COMISARIO 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA 

TIMO BILIAREA FEORELLA CAMILA SA. 

En cumplimiento a lo establecrdo por la resolución N.- 92,1,4,3,0014 de Octubre 13 

de 1992 la Superintendencia de Compañía, referente a las obligaciones de los 
Comisanos 

1.- Cúmpleme mnformarles que en rr calidad de Comisario Principal de asvuerdo con 
las disposiciones legales vipente, he exammado el Balanee de Situación de la 
Compañia INMHOBUJARTA FIOREÉLIA CAMILA S,A, Presento a ustedes mui 
mtorme y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información 
presentada a ustedes por la ac ministración, en telación a la situación y resultados 
de operaciones de la compañia por el año terminado al 31 de Distembre del 2078, 

2.- Mi examen se efecióo de acuerdo con los principios de contabilidad aceptadas cn 
el Fenador, estas normas requieren de la Planeación y Ejecución de uña tevIsión 

que tenga como objetiva obtener uma seguridad razonable y determinar si los 
Estedos Financieros, descritos en el primer párrafo se eocuentra libres «de errores 
importantes. La revisión incluyó aquellas pruebas de los regisiros de Contalilidad 
votos procedrmentos de Auditoría que respondan a las transacciones registradas 
y su adecuada revelación en los Estados Financieros. 

3.- Como parte de esta revisión efectué pruebas de cumplimiento a la Compañia 
INMBOLIARIA FIGRELLA CAMILA S.A. y adriinisiradores en relación a: 

* Las transacerones registradas y acios de los adirmimistradores están de 
acuerdo a das normas estamíariss y reglamentos, asi como a las 
resoluciones dle la Jimta de Acecrouistas. 

+ La Administración nos ha proporcionado toda la colaboración que les 
solicitamos para el complimieoto de mis funciones. 

s Los libros de las actas de las Junta de Acciomistas, Libro talonarios, Libro 

de Acciones y accionistas, Comprobantes y libros de Contabilidad se 
Hevan y se conservan con las disposiciones Legales. 

e Que los Estados Financieros son conitables y que han sido elaborados de 
acuerdo a principios de Contabilidad CGeoncralmente 4ceptados y «ue 
surgen de los registros contables de la Compañía. Tos resultados de 
pruebas clectuadas no revelaron situaciones que en mí opinión se 
consideren incumplimiento de lo dispuesto en el Art.279 de la Loy de



Compañias por parte de la Compañia INMOBILIARIA MORELLA 
CAMILA S.A. 

4 Las politicas contables de la Compañía son las estarlecidas por la Federación 
Nacional de Contadores del Ecuador y autorizadas por la superintendencia de 
compañías del lcuador, Estas políticas están basadas en das ÚNormas 
Internacionales Finaneteras (NUS, 

3. Peojo expresa constancia por la colaboración de los funcionarios y empleados de 
la compañía que feron requeridos para la entreza de la información que juzgue 

necesaria revisar para levantar el infonme sobre los estados financicros. 

6.- En tal opimón, basado s1 mi examen, los estados nancieros presentan 
razonablemente ca lodos los aspectos unportantes, la situación financiera de la 
compañia lrmobiliaria Fiorella Careila S.A. al 3% de Diciembre del 2018, el 
resallado de sus operaciónes y sus finjos de efectivo por cl año terminado en esa 
fecha de acuerdo con principios de contabilidad aveptadas en el Ecuador. 

Es todo cuanto puedo Informar en honor a la verdad. 

Atentamente, 
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COMISARIO PRINCIPAL 
CEA AOALOOIAT 

Guayaquil, 15 de Abril del 2015


